
Página 12

Número 36 · Martes, 24 de febrero de 2026
BOLETÍN OFICIAL
Provincia de Toledo

Ayuntamientos

AYUNTAMIENTO DE TOLEDO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria y el artículo 24 del Reglamento General de Recaudación, aprobado por Real Decreto 939/2005, 
de 29 de julio, se hace público:

PRIMERO.-  Que por Decreto número 1078/2026 de fecha 16 de febrero de 2026 , se ha aprobado 
la facturación correspondiente al período Diciembre/25-Enero/26 de las prestaciones patrimoniales de 
carácter público no tributario por los servicios de abastecimiento domiciliario de agua, alcantarillado y 
conservación de contadores.

Las listas cobratorias correspondientes se hallan expuestas al público en el Servicio de Obras e 
Infraestructuras, por plazo de treinta días hábiles, a fin de que  los  interesados  legítimos  puedan  
examinarlas;  así  mismo,  podrán interponer, a su elección, recurso potestativo de reposición, ante la 
Concejalía de  Obras, Servicios, Parques y Jardines o reclamación económico-administrativa, ante el 
Tribunal Económico-Administrativo Municipal de Toledo, sin que se pueda simultanear ambos, en el  
plazo de un mes desde el día siguiente al de finalización de período de exposición pública.

SEGUNDO.- Que el plazo de ingreso en período voluntario de las deudas correspondientes a la 
facturación será único, de sesenta días desde la publicación del anuncio de cobranza, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 7.1.b) de la Ordenanza Local reguladora de las tarifas.

La falta de pago por el abonado en el plazo señalado motivará el inicio del procedimiento de apremio, 
sin perjuicio de las actuaciones previstas en el Reglamento Municipal del Servicio de Agua.

En caso de no recibir o extraviar el recibo, el interesado puede dirigirse a las Oficinas de la Entidad 
“FACSA-ADC U.T.E.” ubicadas en la Avenida de Irlanda 18-B, donde se les facilitará copia del mismo.

Toledo, 17 de febrero de 2026.-La Concejala Delegada de Obras, Servicios, Parques y Jardines, María 
Loreto Molina Díaz.

N.º I.-795

C
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
: 2

02
6.

00
00

07
95

P
ue

de
 r

ea
liz

ar
 la

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 d
el

 d
oc

um
en

to
 e

n 
h

tt
p

s:
//b

o
p

.d
ip

u
to

le
d

o
.e

s/
w

eb
E

b
o

p
/c

sv
.js

p


